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AUMENTO DE CAPITAL, Escritura Número Un Mil 

  

  

  

DE_LA COMPANIA: En la ciudad de Quito Capital 
  

INMOBILIARIA INDUSTRIAL del Ecuador, el día de hoy, 

DE YARUQUI INYA S.A. Jueves Primero de Julio - - 
  

  

de mil novecientos noventa y ' 

AUMENTO _ POR: tres ante mí, Doctor Jorge _- 
  

  
3/.100'000,000,00 Machado Cevallos Notario Pri- 

DI 4 coPTIAS mero de este Cantón, compare-— 
  

IMC ce el senor GONZALO PAEZ 
  

PARRAL, a nombre y en representación de la Companía 
  

INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQUI_ INYA S.A. en su 

| calidad de Gerente General, Representante Legal de la 

| misma, como consta de la copia certificada del 

ll nombramiento que se agrega, quien comparece además 

_ antorizado por la Junta General de Accionistas de la 

-  Sompernía, _ cora, consta de Ja copia del Acta que 

tomiéA. fa agrega. El_. compareciente _es de 

21 nacionalidad ecnateoriopa, domiciliado en esta ciudad ___- | 

  hám1l en derecho para ohligarse y contratar, aquién | 

| COROZCO de que dov fe, y, dice que eleve a escritura 

publica el_ contenido de la siquiente minuta: " SENOR 

Ae Pica, mier ds edad, de estado civil casado, _- |] 

      NOTARIO: En _ su registro de escrituras publicas 
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sírvase incorporar una de la que conste el aumento de 
    

capital y reforse. de estatutos sociales que se opera 
  

en la Companía INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQUI 
  

INYA S.A., arreglada a las sicvicotes cláusulas: 
  

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece el senor CONZALO 
  

PAEZ PARRAL, a nombre y cn representación de la 
  

Companía INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQUI INYA 
  

S.A. en su calidad de Gerente General, Representante 
  

Legal de la misma, como consta de la copia 
  

certificada del nombramiento que se agrega, quien 
  

comparece además autorizado por la Junta General de 
  

Accionistas de la Companía, como consta de la copia 
  

  

del Acta que también se agrega. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
  

ciudad de Quito, mayor de edad, de estado civil 
  

casado, legalmento capaz para obligarse y contratar.- 
  

SEGUNDA.— ANTECEDENTES: A) IUKOBILIARIA INDUSTRIAL 
  

DE YARUQUI INYA S.A. se constituyó mediante escritura 
  

pública otorgada en Quito el nueve de noviembre de 
  

mil novecientos noventa ante rl Notario Primero de 
  

este Centón. Esta escritura fue aprobada mediante 
  

Rozaliución Número mil novecientos cuarenta y tres de 
  

Ad Supérintéendan cia de Companías de fecha veintiseis 
  

diciembre de mil novecientos noventa y se 

   eripio en. el Registro Mercantil del Cantón Quito 

con fecha once de enero de mil novecientos noventa y 
  

uno. B) La Junta General Universal de Accionistas de 
    la Compania, celebrada en Quito el veinticuatro de     
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: 4 febrero de mil novecientos noventa y tres, acordó que ) 

2 se aumente el capital social de la Compania enla” Hr, 

3| suma de CIEN MILLONES DE SUCRES (S/.1001000.000,007%% Ci 

4 y la reforma de los estatutos sociales, todo de 

5 cenformidad con los términos de la presente escritura 

6 y del Acta de la Junta General que se agrega en copia 

7 certificade. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE | Ñ 

O 8 ESTATUTOS SOCIALES: Con estos antecedentes, el 
      

9 compareciente declara que se aumenta el capital 
  

10 social de la Companía en la suma de CIEN MILLONES DE 
  

e 
A 

1 SUCRES, (S/.100'000.000,00) aumento de capital que se 
  

  

  

  

  

    
      
  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

    
a 12 paga, íntegramente mediante compensación de créditos | 

13 del_ accionista TEXTILES NACIONALES S.A., todo de 8 
! 

” YA conformidad con el cuadro de suscripción y pago del 

15 aumento de capital que a continuación se detalla: 
: j 

4 16 : CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEl. AUMENTO DE CAPITAL 0 . : 

, AGCIONISTA CAPITAL CANTIDAD PAGO POR NUEVO 

Oo CRIPTOR ACTUAL SUSCRITA COMPENSACIÓN CAPITAL 0 | 
Oo" DEERE — Dead 

AFÉXTILES NACIONALES S.A.  4'996.000  100'000,000 100'* 000.000 041996.000  / 
: ] 

> a RICHARD HANDAL SAFIE 1.000 4.000 e 

srl. GONZALO PAEZ PARRAL 1.000 | 1.000 AS 
AA ANORES-PONE-PALACIOS—————4-: 099 4009- : es o, : 

23ñA. SUSARA CABEZA DÉ vAcA 4.000 "4.000 

¿qui 5"000.0%0  100'000.000 + 100*000.000 405'000.000 ] o CE 
o . . . Y” + 

ad = e, La , . r o 

Ei euñento de capital queda en esta forma : : y 
24 o . . ! ZA + 

£fitegramente suscrito y pagado. El compareciente | 
> 23 : 

declara que el accionista suscriptor del aumento de 
26 : o . 

" capital, es una persona jurídica de nacionalidad 
27 
a ecuatoriana. El compareciente deja constancia expresa i | 
28 |.   
  

que todos los demás accionistas renunciaron en forma 
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y toa 

expresa a su derecho preferen:e para la suscripción 
  

de este aumento de capital y lo cedieron a favor del 
  

único accionista suscriptor, renuncia y cesión que 
  

fueron aprobadas en forma unánime por la Junta 
  

General. Como consecuencia del presente aumento de 
  

capital, la Companía emitirá CIEN MIL (100.000) 
  

nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
  

  

SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada una, que estarán 

numeradas del CINCO MIL UNO (5.001) al CIENTO CINCO 
  

MIL (105.000) inclusive. A continuación el 
  

compareciente declara la siguiente reforma del. 
  

Artículo Seis de los Estatutos Sociales, el mismo que 
  

en el futuro dirá: "El capital social de la Companía 
  

es el de CIENTO CINCO MILLONES DE SUCRES 
  

(Ss/.105'000.000,00), que está representado por CIENTO 
  

CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nominativas 
  

pr
 

de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada una, 
  

numeradas del CERO CERO UNO (001) al CIENTO CINCO MIL 
  

(105,000) inclusive. CUARTA: CUANTIA, DOCUMENTOS QUE 
  

SE AGREGAN, PETICION FINAL AL NOTARIO: La cuantía de * 
  

esta escritura corresponde al valor del aumento de 
  

cápital. Se agrega el nombramiento del compareciente 
  

y la copia del Acta de la Junta General. Usted senor 
  

_Netagio, sé servirá agregar las demás cláusulas 
  

ñedesarids pára la plena eficacia de esta escritura". 
  

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
  

pública _con_ todo su valor lezal, la misma que se 
    _enctieñtra firmada por el senor Doctor Juan Fernando     
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Páez Parral, afiliado al Colegio de AbogadofíW< 

Quito, bajo el número dos mil novecientos cuare 

MA 
seis).- Para la celebración de esta escri 
  

  pública se observaron todos los preceptos legales dei: - o 

  

  

caso y, leída que le fue al compareciente por mí, el 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

O 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

28 

a     

acto, DE TODO LO CUAL DOY FE. (firmado) Gonzalo Páez Pa- 
  

rral, portador de la cédula de ciudadanía número ciento 
  

cetenta trescientos cuarenta y tres ciento ochenta y dos 
  

tres. El Notario, (firmado) Doctor Jorge Machado C. -- 
  

(siguen documentos habilitantes). - - == - == - - 
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- INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQUI INYA S.A. 
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Quíto, 24 de febrero de 1993 

Señor N : > 
GONZALO PAEZ PARRAL . Lo 

Quito 
o 

t
n
 

De mis consideraciones:   
Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarte que, la Junta General qe “Accionistas de 
la Compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQUIINYA S.A, en sesión realizada el día de hoy, tuvo 
el acierto de designarle para el cargo de GERENTE GENERAL por el período de DOS AÑOS. En esta ¿.;. 
calidad, y de acuerdo a los Estatutos Sociales, Usted tendrá la representación legal, Judicial yo 
extrajudicial de la Compañía. . o 

s ad 

Muy atentamente EN 

eS O 
SR. RICHARD SAFIE 

Presidente 
mt 

Quito, 24 de febrero de 1993 

  

  
o] 
1 

IMMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQUI INYA S.A. se constituyó en virtud de' 
otorgiitda en Quito el 9 de noviembre de 1990 load a el Notario Primero del Cantón; 

Jorgá Meshate Cevalles. Se Inscribió én el Registro Merpanil del Canión Quito, con , Fech 
enero 8 1891. . 
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INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE YARUQU] INYA S.A. 

REALIZADA EM QUITO EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 1993 . 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 24 de febrero de 1293, a las 10h30, en. Jas ona: do ta: ” 7 
Compeñía situadas en la Av. 6 de Diciembre 5919, se reúnen los accionistas He: INMOBILIARIA” > 
INDUSTRIAL DE YARUQUI INYA S.A., que representen el 100% del Capital Social de-lá; Compañía” 
según consta de la lista de asistentes cuya elaboración comenzó a las 10h00 y coneluyó a las 10h30 
y que son: 

TEXTILES NACIONALES S.A. TITULAR DE 4.996 ACCIONES 
SR. RICHARD HANDAL SAFIE TITULAR DE 1 ACCION 
SR. GONZALO PAEZ PARRAL TITULAR DE 10 ACCION 
SR. ANDRES PONCE PALACIOS " TITULAR DE 7 ACCION 
SRA. SUSANA CABEZA DE VACA TITULAR DE 1 ACCION 
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FOTAL 5.000 ACCIONES 

Preside la Junta el señor Richard Handal Safie, Presidente de la Compañfa y actúa como Secretario 
el Gerente General señor Gonzalo Páez Parral.- El Presidente preguntó a tos concurrentes sl deseaban 

constitulrse en Junta General Universa! de Acclonistes, con el fin de conocer y resolver sobre: 

Análisis y pronunciamiento sobre los informes del Gerente General y del Comisario, 
correspondientes al ejercicio económico de 1992. 

Análisis y pronunciamiento sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias, Correspondiente al Ejercicio Económico de 1992. 

Aumento de capital y reforma de estatutos. 

Nombramientos de Presidente, Gerente General y Comisarios Principal y Suplente. 

Todos los concurrentes manifestaron su aceptación con el órden del día y el Presidente, al amparo 
de lo dispuesto por el An. 280 de la Ley de Compartlas, en concordancia con el Art. 26 de los 
Estatutos Soctales declara instalada la Junte Genera! Universal de Accfonistas, la misma que procede . 
de acuerdo con el orden del día: 

  

El señor Gonzalo Péez Parral da lectura al informe de Gerencia, el que dispone sea 
incluido en el expediente de esta acta, dicho informe es aprobado por unanimidad por . 
los accionistas. A continuación se da lectura a! informe del Comisario, el mismo que 
es aprobado unánimemente. 

Por Secretaría se da lectura el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, 
Correspondiente el Ejercicio Económico de "1992, documentos que han estado a : 
elsposición de los accionistas, de conformidad con la Ley. Luego del Intercambio de 
cpiriohes entre les eccionistas, se aprueban estos documentos por unanimidad, 
toteción en la que se abstuvisron de intervenir los administradores de la Compañía. 

La Junta Geiral tásuelvo aumentar el capital social de la Compañía en la suma de , 
Ele AGLLOMES DE SUCRES (S/.100'000.000,00), eumento que se pagará 
integramente Mediante compensación de créditos del eccionista TEXTILES . 
NACIONALES S.A. en las cantidades que consterán en el cuadro de suscripción y 
pago del aumento de capital que se hará constar en la escritura pública en la que se 
instrumente este acuerdo, cuadro que la Junta General lo declara parte integrante de 
esta acta.- Todos los demás accionistas, econtrándose presentes en esta Junta 
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General, renuncias en forma e-presa a su deracho preferente para la suscripción de 
EI GUNS: jos AA E A les RL, PASO 

y cesión que son aprobedas en forma unánime por la Junta General. Como 
consecuencia del presente aumento «de capital, la Compañla emitirá CIEN MIL 
(100.000) nuevas acciones ordinarias y naminativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) 
de velor cada una, que estarán numeradas del CINCO MIL UNO (5.001) al CIENTO 
CINCO MIL (105.000) inclusive y que során entregadas al accionista suscriptor del 
aumento de capital. 

A continuación la Junta General aprueba la reforma del Artículo Seis de los Estatutos 
Sociafes, el mismo que en el futuro dirá: "El capital social de fa Compañía es el de 
CIENTO CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.105'009.000,00), que está representado por 
J¡ENTO CINCO MIL (105.000) acciones ordinarias y nomínativas de UN MIL SUCRES 

(S/. 1.000,00) de valor cada una, numeradas «del CERO CERO UNO (001) al CIENTO i 
CINCO MIL (108.000) inclusivo. Finalmente, fa Junta General autorizó al Gerente 
General de la Compañía para que realice todos los trámites necesarios para el 
perfeccionarmiento de fos presentes acuerdos, 

4.- Finalmente, la Junta General resuelve reelagir para el cargo de Presidente de la : 
Compañía al señor Richard Handal Safie y para el cargo de Gerente General aj señor EN 
Gonzalo Páez Parral. Igualmente, la junta General acuerda nombrar Comisario Principal i 9 Ss 
de fa Compañía a la señora Susana Mestanza de Jácome y como Comisario Suplente | 
a la señora Marta García de Castillo. Se acordó que se cursen tos nombramientos | 

j 

  
correspondientes e las persones designadas y que se inscriban en el Registro 
Mercantil los que sean del caso. 

Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede treinta minutos de receso para la redacción 
del Acta. La Junta se reinstala a fas 12h20, so da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad y sin observaciones, por lo que el Presidente declara clausurada fa Junta General, siendo o 
las 12h30. Para constancia firman el Fresidente y el Secretario juntamente con todos los concurrentes. 
Se incorporan al expediente de la Junta la lista de asistentes, copias de los informes y de Jos, 
balances. e 

A € 

  

     

   
A L PZA 

. RICHARD HANDAL SAFIE SR. GONZALO PAEZ/PARRAL 
PRESIDENTE 

SA | 

TEXTIDES NACIONALES S.A. SR. ANDRES PONCE PALACIOS 

Sn tá Cities, Cabal e. ds Jae: 
SRA. SUSANA CABEZA E VACA - 

Es napa lel pffiginal. Lo certifico. ] | o 
! YY Y | : s4 

le Zo pos : EN 
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El Secretario, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta 
  

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

  

  

a primero de julio de mil noveci:ntos noventa y tres, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución No. 93.1.1.1.1821, dictada 
  

- 

por la Superintendencia de Compañias el 16 de 
  

septiembre de 1.993; se aprueba el aumento de capital y 
  

la reforma de estatutos de INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE 
  

YARUQUI INYA S.A. Tomé nota de este particular, al 
  

margen de las respectivas escrituras matrices otorgadas 
  

en esta Notaria los dias 9 de noviembre de 1.990 y 
  

primero de Julio de 1.993. 
  

Quito, a 20 de septiembre de 1.993. / 
  

/ 
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11405 q: 

Con asta focha gnme a inserito el presente Documento y la Resozx: 

lncióa nfuero «il ociociantos veinte y mo del señor Intendaon- 

to ea coapotíars da (mite, e 13 o septiombre de 1993, bajo 

ol aforo 2225 dol Povictro Mercantil, tomo 121.- Se tomó nota 

al corona de la inscripción músico 072 “lel Registro Mercantil, 

“e onco da onoro 2 11 noyvacientos noventa y uno, a f3. 1l34vta., 

tomo 122, cuota archival lo sogunda copia certificada de la 

ascritura oóblica de aumento (3 capital y reforma de estatutos 

9 
te la consoñía "IPUDCILIANIA IENDIST2IAL DE YARUCUI INYA S,A.", O 

otoriata 21 12 de julio Zo 12052, anto ol notario primero del 

248 así cumplimiento a -+
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2 lo Ciírovesto nn el ?20t. “oraro To la citeda Tesolutión, de 

conforsidal a lo ostcolacióo on 21 Pocrato 733 de 22 de agosto o 

¿a 1975, publicado an el "egistro Ofitial 378 de 29 de agosto .. 

%el miso año.- Se anotó =n 21 Repertorio tajo 21 número 23005.- 

“uito, a trointa a seoticayante mil novecientos noventa y    
H y> 24 y € Mar ANY Y rm 
ras. 15 AMTISONADOR, - 

  

De la nel tasa On faecio Pasdoras 

POBSIRADOR hilo .s. DEL CARTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0000011 

RAZON DE PROTOCOLIZACION. A petición del Doctor Juan 
  

Páez Parral, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, 
  

bajo el número dos mil novecientos cuarenta y seis, con 
  

esta fecha, y en diez fojas útiles; protocolizo en el 
  

registro de escrituras públicas de la Notaría Primera 
  

de este Cantón, actualmente a mi cargo, los documentos 
  

que anteceden. Tomé nota de esta protocolización, al 
  

margen de la respectiva escritura matriz otorgada en 
  

esta Notaría, el primero de julio de mil novecientos 
  

noventa y tres. Quito, a veintinueve de o£kubre de mil 
  

novecientos noventa y tres. El Notarftb, (firmado) 
  

  

Doctor Jorge Machado C. (sigue un sel1o) KYU_/ 

  

  

  

Es fiel y, NOVENA COPIA CERTIFICADA 
  

  

  

de los :|documentos que anteceden, protocolizados hoy 

ante mí; y, en fe de de ello la confiero sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de Octubre de mil 
  

novecientos noventa y tres. 
  

  

  

  

      
  

  

      
  

     


